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Revisado el expediente, se observa que la Administradora Colombiana de 

Pensiones rindió dictamen pericial decretado de oficio en audiencia inicial.  

 
En consecuencia, se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial 

rendido por Javier Moreno Jiménez, en su calidad de Dirección de Prospectiva y 

Estudios de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

(documentos 29 y 30 del expediente digital). Se destaca que el despacho no 

estima necesaria la comparecencia del perito; sin embargo, las partes podrán 

solicitar la comparecencia del perito en los términos del artículo 228 del Código 

General del Proceso.  

 
De otra parte, se encuentra recaudado todo el material probatorio decretado en 

audiencia inicial, razón por la cual es imperioso convocar a las partes para 

continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 

373 del Código General del Proceso, a efectos de surtir la contradicción de la 

prueba allegada y continuar con el trámite procesal correspondiente.  
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En consecuencia, se cita a las partes para para para continuar con la audiencia 

de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el día 14 de septiembre 

de 2021 a las 09:00 a.m. de la mañana.  

 

La audiencia de adelantará de manera virtual, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, para tal efecto las partes deberán 

ingresas al siguiente vínculo: https://call.lifesizecloud.com/10297586 

 

Se exhorta a los apoderados, a efectos de llevar a cabo de manera eficiente la 

audiencia, allegar por lo menos con una hora de antelación, los documentos que 

deban incorporarse en la audiencia, tales como poderes, certificados o actas del 

comité de conciliación, entre otros. Para tal efecto, deberán remitirse los 

documentos al correo institucional del 

despacho: jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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